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 Revisado el poder que reposa en el numeral 10 del expediente digital, el despacho 

RECONOCE personería adjetiva al profesional del derecho José Manuel Martínez 

Martínez, para actuar como apoderado judicial del cesionario CARLOS GALVIS CORTES 

en los términos y para los fines del mandato conferido. (Art. 74 del Código General del Proceso) 

 

 De otro lado, se niega la entrega del automotor de placas RLM 844 y, en su lugar, 

se insta al extremo demandante (cesionario) para que aclare la solicitud de entrega del 

mencionado vehículo, dado que el presente asunto no ha terminado, ni se han presentado 

las circunstancias legales para que resulte viable la entrega a su favor del bien 

embargado. Nótese que se ordenó seguir adelante la ejecución y se aprobó la liquidación 

de costas, empero, no se ha aportado la liquidación del crédito por los extremos 

procesales para dar continuidad a este asunto y tampoco el vehículo automotor ha sido 

secuestrado y avaluado.  

  

 NOTIFÍQUESE,   

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 
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